
 

 
RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 0241-2023/DP-OAF 

 
Lima, 27 de setiembre de 2023  
 
VISTO:  
 
El Informe Técnico Nº 074-2023-DP/OAF-CPAT 

remitido por el Área de Control Patrimonial de la Oficina de Administración y Finanzas 
de la Defensoría del Pueblo, en el que se recomienda la baja de cuatrocientos setenta 
y cinco (475) bienes muebles por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE); y, 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1439, se 

aprueba el Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual tiene 
como objeto desarrollar el Sistema Nacional de Abastecimiento y, como finalidad, 
establecer los principios, definiciones, composición, normas y procedimientos del 
Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de 
Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una 
gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por 
resultados, determinando como ente rector del sistema a la Dirección General de 
Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economía y Finanzas; 

   
Que, mediante Decreto Supremo Nº 217-2019-EF, 

se aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Abastecimiento y su modificatoria;  

 
Que, mediante Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, 

“Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema 
Nacional de Abastecimiento”, aprobada mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-
EF/54.01 y su modificatoria aprobada mediante Resolución Directoral Nº 0006-2022-
EF/54.01 (en adelante la DIRECTIVA), se regula la gestión de los bienes muebles que 
formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del 
Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de 
Abastecimiento; 

 
Que, en el Artículo 47 de la DIRECTIVA, define que 

la baja es el “Procedimiento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble 
patrimonial en el registro patrimonial. Esto implica la extracción correspondiente del 
registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando 
corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del SNC”; 

 
Que, asimismo, el Artículo 48 de la DIRECTIVA, 

determina las causales de baja siendo una de ellas RAEE, aplicable cuando los AEE 
han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia, se encuentran inoperativos, 
son descartados o desechados por el usuario y adquieren la calidad de residuos.  
Comprende también a sus componentes, accesorios y consumibles; 

 
 



 
Que, el literal h), del artículo 48 de la DIRECTIVA, 

detalla que la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE: “AAE 
que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia, se encuentran 
inoperativos, son descartados o desechados por el usuario y adquieren la calidad de 
residuos. Comprende también a sus componentes, accesorios y consumibles”; 

 
Que, asimismo el numeral 49.1 del Artículo 49 de la 

DIRECTIVA, establece que la OCP identifica los bienes muebles patrimoniales a dar de 
baja y elabora un Informe Técnico sustentando la causal correspondiente y 
recomendando la baja. La documentación se remite a la OGA para que emita la 
resolución que aprueba la baja de los bienes muebles patrimoniales de los registros 
patrimonial y contable. Dicha resolución contiene como mínimo la causal de baja, la 
descripción del bien mueble patrimonial y su valor; 

 
Que, mediante la Resolución Directoral N° 0008- 

2020-EF/54.01 se aprueba la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 que regula los 
procedimientos para la gestión de los bienes muebles calificados como Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE” y modificatoria;  

 
Que, mediante Resolución Jefatural Nº 0044-2022-

DP/OAF, se aprueba la Directiva N° 0002-2022-DP/OAF “Directiva para la 
Administración y Control de los Bienes Muebles Patrimoniales en la Defensoría del 
Pueblo”; 

 
Que, en el “Título II. ANTECEDENTES” del Informe 

Técnico N° 074-2023-DP/OAF-CPAT (en adelante el INFORME), se señala que: 
 

 

  

 



 

 
 
Que, en el “Título III. DESCRIPCIÓN DE LOS 

BIENES MUEBLES PATRIMONIALES” del INFORME, señala que: “Los cuatrocientos 
setenta y cinco (475) bienes muebles propuestos para baja, calificados como RAEE se 
encuentran ubicados en los almacenes del Área de Control Patrimonial de la Defensoría 
del Pueblo, con un valor de S/ 57,913.86 (Cincuenta y siete mil novecientos trece con 
86/100 soles), cuyas características técnicas se encuentran descritos en el Anexo 1 
“Relación de bienes calificados como RAEE”, de los cuales ciento noventa y dos (192) 
son bienes muebles depreciables con un valor de S/ 7,057.95 (Siete mil cincuenta y 
siete con 95/100 soles) y doscientos ochenta y tres (283) son bienes muebles no 
depreciables con un valor de S/ 50,855.91 (Cincuenta mil ochocientos cincuenta y cinco 
con 91/100 soles).”; 

 
Que, en el “Título IV. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN” del 

INFORME se señala que: 
 

 
 
Que, el Título VI. CONCLUSIONES del INFORME, 

señala que: “El  presente Informe Técnico tiene como finalidad dar inicio al trámite de 
baja de cuatrocientos setenta y cinco (475) bienes muebles calificados como Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE, por esta causal, los cuales no son útiles 
para el Sistema Educativo y se encuentran detallados en el Anexo adjunto al presente 
Informe Técnico.”; 

 



 
Que, el Título VII. RECOMENDACIONES del 

INFORME, señala que: “(…) se recomienda a la Oficina de Administración y Finanzas, 
de encontrarlo conforme emitir la resolución correspondiente aprobando la baja de 
cuatrocientos setenta y cinco (475) bienes muebles por la causal de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE, cuyas características técnicas se 
encuentran descritos en el Anexo 1 “Relación de bienes calificados como RAEE.”; 

 
Que, con el Informe Técnico N° 074-2023-DP/OAF-

CPAT se sustenta la aprobación de la Baja de cuatrocientos setenta y cinco (475) bienes 
muebles, por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE);  

 
Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 
Estando a lo establecido en los literales d), h) y m) 

del artículo 48° del Reglamento de Organización y Funciones de la Defensoría del 
Pueblo; aprobado por Resolución Defensorial N° 007-2019/DP y modificatorias; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. - APROBAR la baja de  

cuatrocientos setenta y cinco (475) bienes muebles, calificados como Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), que se encuentran ubicados físicamente en 
los almacenes del Área de Control Patrimonial de la Oficina de Administración y 
Finanzas de la Defensoría del Pueblo, con un valor de S/ 57,913.86 (Cincuenta y siete 
mil novecientos trece con 86/100 soles), de los cuales ciento noventa y dos (192) son 
bienes muebles depreciables con un valor de S/ 7,057.95 (Siete mil cincuenta y siete 
con 95/100 soles) y doscientos ochenta y tres (283) son bienes muebles no depreciables 
con un valor de S/ 50,855.91 (Cincuenta mil ochocientos cincuenta y cinco con 91/100 
soles), cuyas características técnicas se encuentran descritos en el Anexo 1 Relación 
de bienes calificados como RAEE, que forma parte de la presente Resolución.   

 
Artículo Segundo. - ENCARGAR a las áreas de 

Control Patrimonial y Contabilidad de la Oficina de Administración y Finanzas de la 
Defensoría del Pueblo, que procedan a la extracción del registro patrimonial y contable 
de la Defensoría del Pueblo, de los bienes dados de baja en el Artículo Primero de la 
presente Resolución.  

 
 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 

 
 
 

David Abel Nieto Modesto 
Jefe  

Oficina de Administración y Finanzas 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

 
 



 
ANEXO 1 DE LA RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 0241-2023/DP-OAF  

Relación de bienes calificados como RAEE. 
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